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BUENOS AIRES, 

VISTO, la Disposición de la Secretaría Administrativa DSAD N° 126/25 y; 

CONSIDERANDO 

Que, por la Resolución de referencia, se procedió a efectuar las designaciones de 

los miembros titulares y miembros suplentes del "Comité de Seguimiento de Violencia 

Laboral y de Genero" de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Que, con posterioridad al curso de la misma, esta Secretaría fue informada, sobre 

un error involuntario en los nombres de los integrantes. 

Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 

Por ello, 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DISPONE: 

ARTICULO 1°: Rectificar el ANEXO I de la Disposición N° 126/25, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

ANEXO I 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE VIOLENCIA LABORAL Y DE 

GÉNERO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

MIEMBROS TITULARES 

- PORRO GON EZ-R CIO, LEGAJO N° 803.013 

- CIRIO CATALI A, LEG Á JO N° 850.104 

- CALABRESE SA RIN PAULA, LEGAJO N°306.292 

- GONZÁLEZ CARO A, LEGAJO N° 304.817 



ARTICULO 2°: R ístrese, comuníquese y archívese.- 
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- FERNANDEZ BORNACIN IARA, LEGAJO N° 802.495. 

- RODRIGUEZ ALEJANDRA PAOLA, LEGAJO N° 304.677 

MIEMBROS SUPLENTES 

-SOLIS EMANUEL EMILIANO, LEGAJO N° 305.018 

-ZOPPI FLORENCIA, LEGAJO N°850.522 

-TOLEDO MAXIMO URIEL CARO LEGAJO N° 802.930 

-BARROS MAGARENA, LEGAJO N° 722.188 

-PONZETTI LEILA, LEGAJO N° 305.312. 

-LACOA ABELARDO, LEGAJO N° 850.834 
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